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ACTA N° 019-2019 
 
De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pedro Moncayo. 

 

En la ciudad de Tabacundo Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del dos mil diecinueve, siendo las dieciséis horas, 

convocados por el señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del Cantón Pedro 

Moncayo, quien preside la sesión, se reúnen en sesión ordinaria, las señoras 

Concejalas y señores Concejales, Sr. Patricio Cabascango; Lcdo. José Alejandro 

Cabascango Alemán; Ing. Luis Miguel Campos Maldonado; Msc. MiryamJeaneth 

Rodríguez Nicolalde y Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, concurren los señores 

Directores Departamentales. Ab. Rothman Humberto Romero Proaño, Procurador 

Síndico; Ing. Luis Patricio Cabascango Inlago, Director de Gestión Ambiental; Arq. 

Hilda Patricia Tafúr Ramírez, Directora de Fiscalización; Ing. Carlos Fiallos, 

Director Financiero; Ing. Marcelo Rafael Gonzáles Hernández, Director de Obras 

Públicas; Lcda. Elizabeth Martínez, Directora de Talento Humano; Ab. Jimny Alvear, 

Director de Servicios y Control Público; Ing. Alexandra Pinchao, Directora 

Encargada de Planificación Institucional y Cooperación, actúa como Secretaria 

General, la Ab. Liliana Navarrete Cumbal. 

 

Señor Alcalde, señores Directores, señorita Secretaria sírvase constatar el quórum 

reglamentario por favor.Que se dé lectura la ausencia del señor Vicealcalde por la 

cual está el señor Concejal alterno Patricio Cabascango por favor.  

 

Señora Secretaria,muy buenas tardes con todas y todos los presentes, señor 

Alcalde en primer lugar permítame dar lectura al artículo 15, inciso segundo de la 

Ordenanza de Organización Funcionamiento y Procedimiento Parlamentario del 

Concejo del GAD Municipal del Cantón Pedro Moncayo, el mismo que en su parte 

pertinente indica: “en caso de ausencia temporal, la o el Concejal principal  

comunicará del particular al Concejo y a su suplente con las indicaciones de la 

sesiones en la que no actuará, quien remplace al principal cuando este último ocupe 

el cargo directivo o en cualquiera de las comisiones del Concejo no tendrá la misma 

condición de reemplazado”, en atención en este inciso, el Ing. Edgar Ramiro Alcocer 

Pujota, Vicealcalde del GAD Municipal del Cantón Pedro Moncayo mediante oficio 

No. 038CPGADMPM-2019, la misma que se adjunta. 
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Señor Alcalde, como es de conocimiento del público el compañero Vicealcalde 

tuvo que ausentarse por lo tanto ha dejado el oficio pertinente y solicitando la 

participación de su alterno que es el señor Patricio Cabascango, entonces por favor 

que se dé lectura si cumple con todos los requisitos necesarios para que pueda 

actuar como Concejal en esta sesión por favor.  

 

Señora Secretaria,señor Alcalde permítame informarle que el señor Concejal 

alterno Patricio Cabascango ingresó la documentación en el área de Talento 

Humano, cuenta con la respectiva acción de personal, así como la declaración 

juramentada de bienes que exige la Ley para ocupar cargo público. 
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Señor Alcalde, si tiene todos los documentos pertinentes de acuerdo a la Ley 

presentada al Municipio de Pedro Moncayo, entonces para darle la bienvenida y 

posesionarle para esta sesión, tiene la palabra compañero. 

 

Señor Concejal, Patricio Cabascango, señor Alcalde, señor Síndico, señorita 

Secretaria, compañeros Concejales buenas tardes, un gusto estar aquí 

compartiendo con ustedes con el objetivo del desarrollo de nuestro Cantón. 

 

Señor Alcalde, damos la cordial bienvenida compañero Patricio Cabascango 

Concejal alterno del Municipio de Pedro Moncayo, con esto sírvase por favor 

constatar el quórum reglamentario señorita Secretaria.  

 

Señora Secretaria,con la presencia de todas las señoras y señores Concejales, 

contamos con el quórum reglamentario. 

 

Señor Alcalde, existiendo el quórum reglamentario, sírvase poner a consideración 

del orden del día por favor.  

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 018-2019 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019; 

2.- DEROGAR LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES DE DIVERSIÓN, EVENTOS 

PÚBLICOS Y TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE EXPEDEN Y COMERCIALICEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO; Y, 

3.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señor Alcalde, está a consideración el orden del día. 

 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado,bueno señor Alcalde, 

compañeros y compañeras Concejales, señores Directores, en este punto quiero 

mocionar que se apruebe el orden del día por favor. 

 

Señor Alcalde, quién apoya la moción. 

 

Señora Concejala, Msc. MiryamJeaneth Rodríguez Nicolalde, apoyo la moción.  
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Señor Alcalde, una vez que está apoyada la moción, sírvase tomar votación 

señorita Secretaria.  

 

Señora Secretaria, procede a tomar votación. 

Señor Concejal Patricio Cabascango, apoyo la moción.  

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, apoyo la moción. 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción. 

Señora Concejala, Msc. MiryamJeaneth Rodríguez Nicolalde, a favor de la 

moción. 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción.  

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el orden del día señor Alcalde.  

 

Señor Alcalde, una vez que ha sido aprobada el orden del día, sírvase dar lectura 

al primer punto del orden del día por favor.  

PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN DEL ACTA N° 018-2019 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019; 

 

Señor Alcalde, observaciones al acta anterior.  

 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado,bueno señor Alcalde, 

compañeros una vez revisada el acta No. 018, pongo a consideración que se 

apruebe por favor, elevo a moción.  

 

Señor Alcalde, una vez que ha sido mocionada, quién apoya la moción. 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, apoyo la moción. 

Señor Alcalde, una vez que ha sido apoyada la moción, sírvase tomar votación.  

Señora Secretaria, procede a tomar votación. 

Señor Concejal Patricio Cabascango, apoyo la moción.  

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, apoyo la moción. 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción. 

Señora Concejala, Msc. MiryamJeaneth Rodríguez Nicolalde, a favor de la 

moción. 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción.  

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba la moción presentada señor 

Alcalde.  
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Señor Alcalde, una observación, el compañero Concejal que no estuvo, se 

rectifique por no haber estado.  

 

Señor Concejal Patricio Cabascango,señor Alcalde, señores Concejales me 

abstengo de la moción por no haber estado presente en la anterior sesión.  

 

Señora Secretaria, señor Alcalde permítame indicar que por mayoría de votos se 

aprueba la moción presentada en relación al primer punto del orden del día.  

 

Señor Alcalde, una vez que ha sido aprobada el acta por mayoría de votos, sírvase 

dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

 

RESOLUCIÓN N° 56.-EN RELACIÓN AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

APROBACIÓN DEL ACTA N°018-2019 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR MAYORÍA DE VOTOS APROBAR EL ACTA N° 

018-2019 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2019. 

 

SEGUNDO PUNTO. - DEROGAR LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGLAMENTA LOS HORARIOS Y FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES 

DE DIVERSIÓN, EVENTOS PÚBLICOS Y TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE 

EXPEDEN Y COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN PEDRO 

MONCAYO. 

 

Señor Alcalde, se ha hecho llegar la documentación a tiempo, entiendo que ya 

revisaron, por favor tiene alguna observación sobre el tema.  

 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado,bueno señor Alcalde, 

compañeros una vez que nosotros hemos revisado tanto el informe jurídico, de 

igual manera el informe en donde se hace llegar por parte del señor Jinmy Alvear, 

dando a conocer en este caso el Acuerdo Ministerial 069, en donde manifiesta que 

el Ministerio del Interior se está haciendo cargo en el tema de los permisos de 

funcionamiento y en el tema de los horarios específicos en los diferentes ámbito 

tanto en los bares, en las discotecas todo eso, de igual manera si quisiera 

compañeros nosotros tenemos la potestad como el ámbito legislativo que nosotros 

somos en el proceso de la creación de las Ordenanzas, pero también la potestad 

que tenemos al hecho, si nosotros lo hacemos también lo podemos en este caso 

podemos hacer las reformas y también lo podemos derogar, en este sentido 

compañeros si de su parte existe alguna otra observación lo argumentarán en su 

momento, pero yo si quiero mocionar para que se derogue la Ordenanza. 
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Señor Alcalde, quién apoya la moción.  

 

Señora Concejala, Msc. MiryamJeaneth Rodríguez Nicolalde, señor Alcalde, 

compañeros Concejales, señores Directores, señor Síndico buenas tardes, antes de 

que se apoye la moción presentada por el compañero, si quisiera hacer una 

sugerencia en la relación al informe que se nos emite por parte de jurídico, yo sé 

que ustedes son los profesionales y que conocen el ámbito y la materia, pero 

también hay que pensar en el ámbito del lector, puesto que existe articulados que a 

mi parecer no tienen relación con el tema que estamos tratando, la sugerencia 

sería de que sea un poco más específico en poner los articulados correspondientes 

y por otra parte también hacer la sugerencia de que esta nueva normativa que está 

publicada en el Registro Oficial sea socializada de alguna manera a la ciudadanía, 

porque aún la gente piensa que la Municipalidad tiene esta competencia y ponen 

algunas veces las quejas que la Municipalidad es quien no quiere otorgar los 

permisos o se demoran hacerlos, entonces si sería importante de alguna manera 

hacer saber esta temática, eso no más por mi parte, no sé si alguien alguna 

observación.  

 

Señor Alcalde, alguien alguna observación, si no tienen para que apoyen la 

moción. 

 

Señor Concejal Patricio Cabascango, apoyo la moción. 

 

Señor Alcalde, sírvase tomar votación. 

 

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, si señor Alcalde muy 

buenas tardes, compañeros Concejales, señores Directores, no sé si se debe 

insertar en artículo 322 del COOTAD.  

 

Señor Alcalde, a través de Secretaría sírvase dar lectura al artículo pertinente por 

favor.  

 

Señora Secretaria, artículo 322,“Decisiones legislativas. - Los consejos regionales y 

provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 

regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 

conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 

corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 

presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 

expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. 

Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de 

ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días 
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distintos. Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho 

días la sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o 

que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo 

podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de 

insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus 

integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se 

manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la 

ley”. Hasta ahí el artículo solicitado señor Alcalde.  

 

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, la pregunta es señor 

Síndico, debe estar incorporado tal vez en el proyecto. 

 

Ab. Rothman Romero Proaño, Procurador Síndico, buenas tardes señor Alcalde, 

señores Concejales, el informe se base en lo que establece al artículo 425 de la 

Constitución de la República, que trata sobre la jerarquía de la leyes, en su parte 

pertinente y consistente que el orden jerárquico de aplicación de las normas será 

el siguiente: la Constitución, tratados, convenios internacionales y sigue reglando 

hasta en su parte final del inciso primero y demás actos y decisiones de poderes 

públicos, el artículo 322, al existir ya una disposición expresa de asumir 

competencias por lo que es por parte del Ministerio de Gobierno, que es un ente de 

carácter nacional, en el presente caso no sería aplicable lo que manifiesta el 

artículo 322 puesto que nosotros no podemos lanzar un proyecto de ley sobre una 

norma de carácter nacional, no nos olvidemos que las Ordenanzas son de carácter 

local, al estar la norma de carácter nacional a disposición por parte del Ministerio 

del Interior o Ministerio de Gobierno, sería inoficioso que nosotros entremos a 

debatir en dos debates sobre la derogatoria de esta Ordenanza, pues existe norma 

expresa y además al existir contradicción entre una norma superior y de una 

norma inferior prevalece la norma superior. 

 

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, y la otra pregunta es 

en el numeral 3.9 con el 3.11 los literales no sé si son los mismo el e) con el c), que 

dice crear, modificar, exonerar mediante Ordenanzas tasas. 

 

Ab. Rothman Romero Proaño, Procurador Síndico, el 3.9 dice de las 

competencias del COOTAD, de las competencias del Gobierno Autónomo 

Descentralizado, el 3.9 dice que el artículo 55 del Código Orgánico Organización 

Territorial Autonomía Descentralización, determina las competencias exclusivas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en el artículoa) habla de 

planificar  junto contra instituciones sector público, le dice crear, modificar y 

exonerar o suprimir mediante Ordenanzas, tasas, tarifas o contribuciones 

especiales de mejoras, esta liga al hecho  de que las personas que tienen locales 
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para expendio de bebidas o diversión, pagan tasa al Municipio, al derogar una  

Ordenanza que está vinculada al expendio de bebidas alcohólicas implica también 

el hecho de que conforme lo determina la resolución dictada por el Ministerio del 

Interior  en la prohibición del expansión de licores en las tiendas y determina  a 

esta determinada hora.  El artículo 11 disponemos y se trata acerca de las 

atribuciones del Concejo Municipal porque nosotros al estar derogando una 

Ordenanza que dice crear, modificar, exonerar o extinguir tasas es concordante 

con lo que manifiesta el artículo 55, es importante en este sentido para que no se 

deje un vacío en cuanto tiene que ver  con lo que generaría  el pago de una tasa por 

el expendio o la apertura de estos lugares, que expenden licores, valga la 

redundancia, es por eso licenciado que se hacía constar. 

 

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, si yo hacia esa 

pregunta porque en la Ordenanza que estamos ahorita en este caso derogando no 

se habla de ninguna tasa, únicamente son de los horarios, solamente horarios 

establecidos, hay otra Ordenanza que tiene la Municipalidad. 

Ab. Rothman Romero Proaño, Procurador Síndico, en la Ordenanza a la que se 

hace referencia licenciado en el artículo primero dice, se aplicará a todos los 

locales o establecimientos comerciales en los cuales se organicen eventos públicos 

y diversión, juegos electrónicos y videojuegos, en todos aquellos que se expenda o 

comercialice su consumo públicamentebebidas alcohólicas en el Cantón Pedro 

Moncayo, no olvidemos que  para aperturar un negocio se paga una patente que es 

una tasa que está regulada para ese efecto señores Concejales. 

Señor Alcalde,bueno vamos al punto que estamos tratandoy ya tenemos una 

moción apoyada y estamos en toma de votación, por eso cuando se pregunte tienen 

observaciones, ahí en ese momento tiene que hacer las observaciones, pero cuando 

una moción ya está apoyada ya estamos en votación, entonces yo creo no es 

pertinente, al menos para el otro punto que tratemos seamos poco más coherentes 

en el tema.  

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, haber creo que estoy 

siendo coherente la pregunta es con respecto a la Ordenanza. 

Señor Alcalde, si pero es que estamos en el tema de la derogatoria de la 

Ordenanza.  

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, haber señor Alcalde 

usted sabe que podemos hacer el comentario antes de votar, no estoy yendo en 

contra de la ley. 

Señor Alcalde, pero en el momento propicio por eso digo tiene todo el derecho de 

hacer la observaciones que requieran ustedes pero si entramos en tema de 

votación creo que ya no es pertinente, cuando les pregunto señores tienen 

observaciones ahí es el momento, pero si entramos a tomar votación entramos a 

tomar votación, sírvase tomar votación.  
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Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, si señor Alcalde voy 

acoger su observación la próxima vez, si creo que voy hacer todas las 

observaciones pertinentes y no es el hecho solamente de enojarse y estar 

apresurados aquí está para debatir por eso dice análisis y aprobación de las 

Ordenanzas,no estamos ni apurados en las cosas, estamos analizando señor 

Alcalde, bueno con esas observaciones apoyo la moción.  

 

Señora Secretaria, procede a tomar votación. 

Señor Concejal Patricio Cabascango, apoyo la moción.  

Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán, apoyo la moción. 

Señor Concejal Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, bueno señor Alcalde en 

este tema de igual manera yo creo que es muy importante como manifestaba la 

compañera Miryan Rodríguez, en el hecho de que en los temas de las motivaciones 

yo sé el criterio jurídico cada uno de los abogados tendrá su forma de hacerlo, pero 

de igual forma también pedirle que sea más explícito al tema específico al tema de 

lo que se vaya a tratar, con eso a favor de la moción. 

Señora Concejala, Msc. MiryamJeaneth Rodríguez Nicolalde, a favor de la 

moción. 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, con las aclaraciones 

hechas a favor de la moción. 

Señor Alcalde, a favor de la moción.  

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba la moción presentada señor 

Alcalde.  

 

RESOLUCIÓN N° 57.-EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

DEROGAR LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES DE DIVERSIÓN, EVENTOS 

PÚBLICOS Y TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE EXPEDEN Y COMERCIALICEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO RESUELVE; POR UNANIMIDAD 

DEROGAR LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES DE DIVERSIÓN, EVENTOS 

PÚBLICOS Y TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE EXPEDEN Y COMERCIALICEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

 

TERCER PUNTO. - LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

Señora Secretaria, procede a dar lectura al memorando No. GADMPM-SM-243-

2019, el mismo que se adjunta. 
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Señor Alcalde, si creo que como ustedes hicieron rectificar esa razón, entonces ya 

está rectificada, por eso es importante que conozco el Concejo. 

 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, señor Alcalde, señor 

Síndico, compañera, compañeros Concejales, señores Directores muy buenas 

tardes, la razón que veo sentada ahora, no tiene concordancia a lo que nosotros 

pedimos, porque nosotros pedimos que la sesión no fue los Concejales los que 

suspendieron, yo no lo escuché, vuélvame a leer por favor. 

 

Señor Alcalde, de lectura de nuevo por favor, la parte pertinente.  

 

Señora Secretaria, procede a dar lectura nuevamente al memorando No. 

GADMPM-SM-243-2019. 

Señora Concejala, Ab. Gloria Janet Rodríguez Pazmiño, bueno perdón. 

 

Ab. Rothman Romero Proaño, Procurador Síndico, si señor Alcalde la sesión 

pasada del 5 de septiembre no se instaló, se justifica por qué no se instaló, por la 

ausencia de la señora Doctora Liliana Navarrete, se justifica la presencia de los 

señores Concejales en la hoja que firmaron de concurrencia, entonces eso no les 

acarrea ningún tipo de responsabilidad ni civil, ni administrativa, no se ha 

considerado eso como una falencia de ustedes, si no es hecho fortuito la 

enfermedad. 

Señor Alcalde, por falta de Secretaría no se instaló.  

 

Señora Secretaria, procede a dar lectura al oficio No. 010-DF-GADMPM, el mismo 

que se adjunta. 
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Señor Alcalde, si compañeros Concejales es el deber del Ejecutivo presentar para 

conocimiento de Concejo y creo que estamos realizando de esa forma, es para 

conocimiento de ustedes.  

Señora Secretaria, procede a dar lectura del informe No. GADMPM-SM- 068-2019, 

el mismo que se adjunta. 
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Señor Alcalde, si como es conocimiento de todos el 26 de septiembre es la fecha 

de Cantonización, entonces es un feriado local, estamos comunicando que eso se va 

a pasar cumpliendo de acuerdo a la ley al viernes 27, creo que estamos claro. 
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Señor Concejal, Lcdo. José Alejandro Cabascango Alemán,señor Alcalde si me 

permite mejor solicitarle que se justifique al Distrito, al Doctor Inuca, en vista de 

que están coordinando unas actividades del día jueves que es la proclamación de 

Abanderados, entonces van a trabajar normalmente el día jueves para que el día 

viernes sea feriado, mi pedido es que mandemos esta notificación de forma 

urgente para planificar, y la otra de igual forma a todas las instituciones que se 

pueden enviar por ejemplo a la instituciones financieras que me estaban 

solicitando que se remita esta resolución en vista de que se tiene que tener un 

argumento o mandar la Ordenanza, porque no se puede cerrar las entidades 

financiera hay que reportar, para poder cerrar los servicios a los socios, entonces si 

es que se puede hacer este trabajo de parte de acá, eso no más mi pedido.   

 

Señor Alcalde, si a través de Secretaria para que se envié los comunicados 

correspondientes, de acuerdo a lo que solicita el compañero Concejal Alejandro 

Cabascango. 

 

Señora Secretaria, procede a dar lectura al informe No. GADMPM-SM-057-2019, 

el mismo que se adjunta. 
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Señor Alcalde,esta documentación se debe pasar a la Comisión de Desarrollo 

Cantonal. 

Señora Secretaria, permítame informarle señor Alcalde que no tenemos más 

comunicaciones recibidas. 

 

Señor Alcalde, al no tener más puntos a tratar, damos por terminado la sesión 

ordinaria del Concejo del Municipio de Pedro Moncayo, muchas gracias y buenas 

tardes.   

 

Siendo las 16:40 horas, se da por concluida la sesión ordinaria del Concejo 

Municipal de este día. 
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